
                                                                                           
TELETERTULIA D.T ALICANTE - ALBACETE 

“Obligaciones tributarias conexas. Aspectos conflictivos” 
 

HORARIO: martes, 10 de noviembre, de 16:30 a 18:30 
 

16:30-18:00   Ponencia  
 

18:00-18:30   Debate 

 

PROGRAMA:  

¿La AEAT cuestiona unas cuotas de IVA a compensar y quieres aprovecharlas cautelarmente 
mientras pleiteas? ¿Tienes una regularización del 7.p) LIRPF y no sabes cómo declarar los 
siguientes ejercicios? ¿Crees que estás exento de IVA pero la AEAT lo niega y dudas sobre 
cómo seguir operando? ¿Estás defendiendo en un pleito que una vivienda es la habitual y te 
inquieta cómo declarar los siguientes IRPFs en tanto en cuanto el litigio no haya concluido? Si 
tienes escenarios de este tipo, es que te has topado con las “obligaciones tributarias conexas”, 
una tipología de situaciones en las que se entremezclan los contrapuestos intereses de la 
Administración tributaria y de los contribuyentes, con múltiples y muy relevantes derivadas. 
 
PONENTES:  

D. Javier Gómez Taboada. Abogado. Vocal responsable de Estudio e Investigación de AEDAF 

 

Os animamos a que nos enviéis las cuestiones que tengáis sobre los temas a tratar, con el fin 

de poder enviárselas al ponente con carácter previo a la sesión, y que puedan ser tratadas 

durante la misma.  Límite: lunes 09/11, a las 18h. E-mail: alicante@aedaf.es 
 
 

INSCRIPCIÓN 
 

Asociados: gratuito 

Colaboradores: 25 € + IVA 

Otros profesionales: 50 € + IVA 
 

Cierre inscripciones: martes, 10/11 a las 10h. No se admitirá ninguna inscripción posterior. 

En el caso de querer anular una inscripción deberá hacerse por escrito, antes del 09/11 a las 

10h, al mail alicante@aedaf.es  

 

MEDIOS NECESARIOS Y FORMA DE CONECTARSE 
 

Todo aquel que tenga un ordenador con cámara y conexión a internet podrá incorporarse a la 

sesión, siempre que se haya inscrito previamente. ¡Las plazas son limitadas! 
 

El mismo día de la jornada, aproximadamente 1 hora antes del inicio, todos los inscritos 

recibirán un correo con un enlace con las instrucciones para conectarse a la sesión. 
 

En el momento de la inscripción, se debe de comprobar que el email que figura en la 

inscripción es el correcto o indicar el que corresponda, ya que sólo se enviará la invitación para 

la conexión a ese email. No se puede reenviar la invitación a otros emails. Para cualquier duda 

o consulta sobre la jornada podéis contactar con Esther, vía mail alicante@aedaf.es 
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